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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 06 de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 273053, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 06 de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 08 de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2.021). 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 08 de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO INTER No.  2423 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    LUIS CAMILO TORRES MARTINEZ C.C.No.1.144.151.281  
                               torresramires4477@gmail.com , eliza.dominguez@hotmail.com  

DEMANDADO:    JOSE REINEL QUEVEDO OLARTE C.C.No.16.710.523 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00723-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

procede a conocer la demanda Ejecutiva formulada por LUIS CAMILO 

TORRES MARTINEZ C.C.No.1.144.151.281, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra del señor JOSE REINEL QUEVEDO OLARTE 

C.C.No.16.710.523, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) 

días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- Sírvase acreditar que al momento de presentar la demanda (ante la 

oficina judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de 

ella y sus anexos a los demandados.  

 

Plantea este decreto, el 806 del 2020, en su Artículo - 6, unos requisitos 

adicionales para las demandas, entre ellos, este, el de enviar 

simultáneamente a la presentación del libelo ante la oficina judicial al 

demandado o demandados por email o empresa de correo, si el envío es 

necesario hacerlo físicamente, de éste y sus anexos.  

 

Se exceptúa el deber de efectuar este envío, es decir de la demanda y sus 

anexos cuando se han solicitado medidas cautelares o cuando se 

desconoce el canal digital al que se puede notificar a los demandados y 

se pide al juez que lo indague. En este caso, no se observa escrito de 

medidas cautelares, por tanto, deberá acreditarse el envío de la demanda 

y sus anexos al demandado. 

 

En  virtud de lo anterior, el juzgado, 
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SIGC 

 

 
RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente 

proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 
 

3.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

ELIZABETH DOMINGUEZ TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No. C.C 

31.921.197 y Tarjeta Profesional No. 68.609 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 147 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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